
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Radicación: 2589-94-003-003-2019-00548–00 

Proceso: EJECUTIVO 

Trámite 

 

Zipaquirá, Cundinamarca, cuatro (4) de agosto de dos mil veinte 

(2020). 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que la demandada 

NELCY YURANI AMADO, se encuentran debidamente notificada 

mediante aviso del mandamiento de pago y que dentro del término 

de traslado concedido guardó silencio. Una vez se integre en debida 

forma el contradictorio, se continuará con el trámite que 

corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

 



RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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